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fecha 10 de junio de 2008, por la que se le imponía una 
sanción consistente en multa por importe de treinta mil cin-
cuenta y un (30.051) euros, como responsable de una infrac-
ción tipificada y calificada de muy grave en el artículo 28.1 y 
2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril del Juego y Apuestas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y 45 a) del Reglamen-
to del Juego del Bingo, aprobado por Decreto 513/1996, de 
10 de diciembre, al considerarse probados los hechos objeto 
de denuncia y descritos en el Antecedente Primero de esta 
Resolución.

Tercero. Notificada dicha Resolución en fecha 10 y 14 de 
julio de 2008, a las Sras. Presidenta y Vicepresidenta de la 
entidad, respectivamente, se interpone recurso de alzada en 
fecha 22 de septiembre siguiente, formulando las alegaciones 
que constan en él y que se dan por reproducidas en aras del 
principio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Esta Secretaría General Técnica es competente, por dele-
gación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de junio 
de 2004, para conocer y resolver el presente recurso de al-
zada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC) y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

II

El recurso interpuesto por doña María del Pilar Quiñones 
López, en representación de la Peña Cultura «El Ratito», fue 
presentado en fecha 22 de septiembre de 2008. Puesto que 
se encuentra acreditado en el expediente que la notificación 
de la Resolución sancionadora tuvo lugar los días 10 y 14 de 
julio de 2008, hay que establecer que la presentación del re-
curso fue extemporánea, pues se había excedido ampliamente 
el plazo de un mes establecido para llevar a cabo dicha im-
pugnación.

Por cuanto antecede, vista las normas legales citadas y 
demás de general aplicación,

R E S U E L V O

No admitir, por extemporáneo, el recurso interpuesto con-
tra la Resolución de la Sra. Directora General de Espectáculos 
Públicos y Juego de la Junta de Andalucía, de fecha 10 de 
junio de 2008, recaída en expediente CA-41/07-BI, confirmán-
dola en todos sus extremos.

Notifíquese la presente Resolución al interesado, con in-
dicación de los recursos que contra la misma procedan. La 
Secretaria General Técnica. Fdo. Isabel Liviano Peña.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
Órganos Judiciales de este Orden, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 30 de enero de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 30 de enero de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por Jose Carlos Carmona Quiles 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, recaída en el expediente 
04-000313-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a Jose 
Carlos Carmona Quiles de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

En la ciudad de Sevilla, a 15 de diciembre de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-
guientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 16.11.2007 el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería dictó la Resolución de referen-
cia, por la que se impone a José Carlos Carmona Quiles una 
sanción de 1.600 euros de conformidad con los antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho contenidos en la misma, 
a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior Resolución el interesado in-
terpuso recurso de alzada, alegando en síntesis:

- Que el art. 15 del Decreto 9/2003, de 28 de enero, esta-
blece que si existiera presupuesto vigente éste hará las veces 
de resguardo del depósito.

- Que en la hoja de reclamaciones, el reclamante relata 
literalmente que «El Jefe de taller, José Carlos, medió un pre-
supuesto y acepté arreglarlo», y que si bien no se produjo la 
entrega al usuario del resguardo de depósito, el presupuesto 
entregado hace las veces de resguardo de depósito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejería realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. A tenor de la documentación que obra en el expe-
diente, y examinadas las alegaciones formuladas por el recurren-
te, se considera que las mismas no desvirtúan la naturaleza de 
los hecho. De conformidad con el artículo 89.5 de Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se transcri-
be el informe de la Delegación del Gobierno de 19 de febrero de 
2008, en el que se argumenta, para el presente caso, el manteni-
miento de la Resolución en sus mismos términos:
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«En primer lugar, y pese a lo alegado en esta instancia, 
porque el expedientado en su escrito de fecha de 19 de di-
ciembre de 2006, reconoció a este Servicio de Consumo que 
no existió un presupuesto escrito, sino que se realizó verbal-
mente, y que en ningún momento existió una renuncia a dicho 
presupuesto, y según el art. 14 del decreto 9/2003, de 28 de 
enero, el usuario tiene derecho a la elaboración gratuita de un 
presupuesto escrito, o la renuncia a la confección del mismo, 
que se debe de hacer en documento específico a tal fin, y sea 
firmado por el cliente, circunstancias estas que no concurrie-
ron en el presente caso.

Y en segundo lugar, y en relación con la imputación re-
lativa a la ausencia del resguardo de depósito, porque la 
copia del resguardo de depósito presentada junto con el 
escrito de interposición de recurso, no ha sido aportada du-
rante la tramitación del expediente, y además, el documen-
to aportado no cumple tampoco con los requisitos exigidos 
por el art. 15 del mencionado Decreto 97”000, para los res-
guardos de depósito».

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José 
Carlos Carmona Quiles contra la Resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería recaída en el ex-
pediente núm. 04-000313-07-P, y en consecuencia mantener 
la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Liviano 
Peña».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes Órga-
nos Judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de enero de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 23 de enero de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26-11-92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba:

Interesado: José A. Moyano Zamora.
Expediente: CO-168/2008-EP.
Infracciones: Muy grave, art. 22.1.a), Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, BOJA 31.12.1999.
Fecha: 17.12.2008.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Sanción: Multa de 33.050,61 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, desde el siguiente al de 
notificación de la presente.

Córdoba, 23 de enero de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Isabel Ambrosio Palos.

ANUNCIO de 26 de enero de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Granada, por el que se publican actos 
administrativos relativos a extinción de autorizaciones de 
Instalación de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, Resoluciones de Extinción de Autorizacio-
nes de Explotación de Máquinas Recreativas, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) 
Gran Vía núm. 56, de Granada, pudiendo interponer recurso 
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la publicación del presente anuncio.

Interesado: Antonio Barrero Tamayo.
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR010305 (local 
X-GR-3759), GR008548, GR010062, GRO 10278 (local X-GR-
3 180), GR010233 (local X-GR-750), GR005543 (local X-GR-
2589), GR007556 (local X-GR- 2640), GR009636, GR010017 
(local X-GR-6891), GR01021 1 (local X-GR-2222), GR009785 
(local X.GR- 9785), GR009786 (local X-GR- 6741), GR010231 
(local X-GR-305), 0R010250 (local X-GR-5343), GR010306 
(local X-GR-8255), GR010453 (local X-GR7961), GR009769, 
GR010433 (local X-GR-7871), GR010476 (local X-GR-3449), 
GR007448 (local X-GR-1216), GR010069 (local X-GR-4746), 
GR008659 (local X-GR-2453), GR008296 (local X-GR5876).

Interesado: Antonio Cabrerizo Olivares.
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR012331 (local X-
GR-69695).

Interesado: Armando Vilchez, S.L.
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR011239 (local X-
GR-7649).

Interesado: Aut. Albillo, S.L.
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR012121 (local X-
GR-66172).

Interesado: Ant. Zenitram, S.L.
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR005918 (local X-
GR-1083).

Interesado: Encarnación Barrales Blanca.
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR003967, 
GR003968, GR003969 (local X-GR-5083).

Interesado: J. Antonio Cabrerizo Olivares.
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR012331 (local X-
GR-69695).

Interesado: Jose Ant. Pérez Aguilera.
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR011800 (local X-
GR-3544).

Interesado: Maan, S.L.
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR012396 (X-GR-7227).

Interesado: Marprada, S,L,
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR004017, 
GR007434, GR007436, GR007437, GR007438, GR007439, 
GR007440, GR007441, GR007444 (local J-GR-4746).

Interesado: Polotronic, S:L:
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR008469 (X-GR-
6447), GR008347, GR011292 (local X-GR-5986).

Interesado: Rtvos. Navarro Guerrero.
Autorizaciones de instalación extinguidas: GR011205 (local X-
GR-4242).


